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EXTRACTO
 

Luis Ignacio Manquehual Mery, Abogado, Notario Público Titular de la 8° Notaría de
Santiago, con oficio en calle Huérfanos N°941, local 302, comuna de Santiago, certifico: Por
escritura pública de fecha 1 de abril de 2026, repertorio N° 7627-2026, ante mi Suplente don
Juan Cristian Berrios Castro, Asesorías e Inversiones Kapin SpA, Rol Único Tributario
N°76.746.173-9, con domicilio en Alonso de Córdova 4.125 piso 11, comuna de Vitacura,
Región Metropolitana; Inversiones Belera SpA, Rol Único Tributario N°77.507.178-8, con
domicilio en Apoquindo 6.410 oficina 605, comuna de Las Condes, Región Metropolitana; y
Leandro Sebastián Croce, Rol Único Tributario N°22.671.455-3, con domicilio en Avenida Raúl
Labbé 12.630 departamento 503, comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana, constituyeron
sociedad por acciones, cuyos estatutos son: Razón Social: “Farmaclear SpA”. Duración:
Indefinida. Objeto: La Sociedad tendrá por objeto (a) el diseño, desarrollo, implementación y
escalamiento de plataformas tecnológicas, aplicaciones, sistemas y soluciones digitales
orientadas a la digitalización, intermediación y optimización de los procesos de validación,
gestión y conciliación de prestaciones y transacciones entre los distintos actores del sector salud
farmacéutico; (b) la provisión de servicios de análisis de datos, inteligencia artificial y
herramientas predictivas orientadas a mejorar la toma de decisiones, la eficiencia operativa y la
integración entre los actores del ecosistema de salud y farmacéutico; (c) la creación de
soluciones tecnológicas robustas que constituyan una infraestructura crítica para el desarrollo de
dicho ecosistema; (d) constituir, promover, organizar y administrar todo tipo de sociedades o
asociaciones, civiles o mercantiles, fideicomisos o asociaciones en participación, así como
adquirir intereses, participaciones o derechos en otras sociedades o asociaciones, civiles o
mercantiles, fideicomisos o asociaciones en participación, al momento de su constitución o
adquiriendo acciones, participaciones o derechos en aquellas ya constituidas, así como disponer,
gravar o transmitir dichas acciones, participaciones o derechos; (e) la inversión, en Chile o en el
extranjero, por cuenta propia o ajena, en toda clase de bienes, muebles o inmuebles, corporales o
incorporales; (f) todas aquellas otras actividades comerciales, tecnológicas o industriales que
fueran complementarias o anexas al giro principal; y, (g) en general, la celebración de todo tipo
de convenios y contratos, así como la realización de las transacciones y actos, de cualquier
naturaleza, que sean necesarios o convenientes para la realización del objeto social. Domicilio:
Santiago, sin perjuicio de las sucursales o agencias que puedan establecerse en otras ciudades del
país o del extranjero. Capital: $100.000.000 dividido en 200 acciones ordinarias, nominativas, de
la misma serie y sin valor nominal, el que se suscribe y paga de la siguiente forma: i) Asesorías e
Inversiones Kapin SpA suscribe 120 acciones, por un valor total de $51.000.000, las cuales
quedan íntegramente suscritas y pendientes de pago, con plazo máximo para su entero pago el 31
de diciembre de 2026; ii) Leandro Sebastián Croce suscribe 51 acciones, por un valor total de
$25.500.000, las cuales quedan íntegramente suscritas y pendientes de pago, con plazo máximo
para su entero pago el 31 de diciembre de 2026; e iii) Inversiones Belera SpA suscribe 47
acciones, por un valor total de $23.500.000, las cuales quedan íntegramente suscritas y
pendientes de pago, con plazo máximo para su entero pago el 31 de diciembre de 2026. Demás
estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 6 de abril de 2026.
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